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W i n .  i .  1 . 7 B Viernes 26  de Setiembre de i85r .

EíH ÍSoIetin Oficial, sale Eos 
Lunes, ¡Miércoles y Viernes 
de cada sennana.

ELas reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

§e a d m i t e n  ssascriciomes en 
e s í s a  Capital e n  Esa im prenta 
«5e Ea Union, estile de §sm 
Agustín núin. 15 , á <S reales 
al cues y 5 pava Sos de Enera 
franco el porte.
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M I N I S T E R I O  D E  A D M I N I S T R A C I O N  M I L I T A R  
d e  l a  P r o v i n c í a  d e  A l b a c e t e .

Por  circular de la Intervención general militar 
de 1 9  de Agosto próximo pasado, se previene se 
expidan ccn separación las certificaciones de suminis
tre!; m íe  prac t iquen  los pueblos al Egerci to,  Guardia 
civil \  Quin tos  del reemplazo de 1 8 5 0  en razón a 
que deben  producir  l ibramientos con diferente clasi
ficación. En su v i r tud,  y para qu e  por este Min . s -  
tciio pueda  darse el mas  puntual  cumplimiento  a di- 
r.h l  d i s p o s ic ió n ,  s i r v ié n d o le  de base los suminis tros  de

" ' t ra ía  se hace indispensable,  que  los pueblos
i c formen con la debida separación las rela m e  re s  a u os ■ . . .

que se ti

V  su referencia por cada uno de los tres con- 
CIOüeSs- e s "  decir,  una para las clases y cue jpcs  del 
ceptos,  = ̂  q Ue podrá incluirse también  en sus 
RgercitO) ,gs a c i o n e s  de cebada y paja que

^ h c i l . m  á cada uno de los perceptores; otra por

i”U> ■ l i b a r a  á presentarse algún individuo de
!’" 'Z° ’ -S' destino á cuerpo determ inado .
estos sin d isp u esto  se inserte en el Boletín

r L,° i ql| 8 Provincia para conocimiento de los A y u n -  
vficial de h ind¡Cado. Albacete 2 3  de Se t i em b re

d c l s ü T  Comisario de G uerra ,  i W m W o  AVar-

qués.

c o r i e u n o  DE p r o v i n c i a  d e  c i u d a d - r e a l .

Kl pr imer  Domingo de N oviem bre  próximo y á

la hora de las tres de la tarde se celebrará en este 
Gobierno de provincia la subasta del Boletín oficial 
de la misma para el año de 1 8 5 2  con arreglo á la 
Real orden de 3  de Se t iembre  de 1 8 4 6 .  E n  esta 
atención las personas que gusten interesarse en ella 
podrán presentarse en esta Secretar ia á enterarse  del 
pliego de condiciones que  estará de manifiesto en la 
misma y  se inserta en el Boletín oficial de. esta pro
vincia n ú m .  1 1 8  del 2 2  del actual ,  debiéndose ad
ver ti r  para la mejor inteligencia que  los Imitadores h a n  
de presenta r la certificación que  se prev iene  en la 
R ea l  orden de 9  de O ctubr e  de 1 8 4 9  espresiva de 
h abe r  hecho el depósito de los 8 0 0 0  rs .  bien en me 
tálico ó papel del Estado á precio corriente.  E n  la 
Po r te r í a  de este Gobierno se hallará colocado tedo 
el mes  de O c tu b re  próximo,  el buzón en donde han 
de depositarse los pliegos cerrados.  Ciudad-Real  19 
de Se t ie mbr e  de 1 8 5 1 . — Sebastian Gaveta Pego.

D. Angel Manuel  Correa,  Secre ta rio honorar io de 
S .  M.  y Juez de pr imera instancia de esta villa 
de Yes te  y su partido.

Por  el presente edicto y pregón hago saber: Q u e  
estándose inst ruyendo en este Juzgado causa cr imi
nal de oficio en aver iguación del au tor  ó autores 
del robo de un bur ro ,  egecutado en la posada gran
de de la Ahíla de Elche de la S ie r r a  en la noche de! 
dos de Agosto próximo pasado á Juan Medí vecino de 
Biar;  y temendose sospecha q u e  hoya sido robot o poi 
un Valenciano como de t reinta á  c u a r e n t a  años de e ai , 
vestido de pantalón de color, en mangas de camisa y 
un gorro encarnado ,  qu e  se e s t u v o  paseando por el 
pueblo en dicho día; se ha acordado por providen
cia del dia de ayer  dirigir á A .  S .  este á fin de
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q u e  se s i rva  e n c a r g a r  por  medio del B o lu m  oficial 
a o en p r o v in c ia  a  los Alca ldes  f  demos  d e p e n d ie n 
tes d e  s u  d i g n o  mand o  procedan d la p n s io n  del in
d icado  Valenc iano ,  y  a  r ecupe rar  al p ropio  t i empo,
“  68 J  «  baila en su po d e r  ó en el de oi rá

p e r sona ,  e bur ro ,  cuyas señas  son ,  polo blanco,  a l -  
a mediana, y  un bocado d e  ot ro  b u r r o  en el a n -  
tzqu ie rda , y caso de  se r  h a b id o  u n o  y  ot ro lo 

pongm a disposición de  este t r ibuna l  con l a s  s e g u -  
T1 a ,?s ° P “r l u nas ,  á los efectos consiguien tes ,  pues  
en ello se in te resa  la rec ta  ad m in is t ra c ió n  de jus ticia.

ado en Y e s t e  á q u in c e  de S e t i e m b r e  de m i í o c h o -  
« e n t o s  c incuenta  y  u n o . — Co n c « . —  

ma n d a d o  de S .  S . ,  Cayetano Santoyo.

S  ^ a n u e I Correa ,  Se c re ta r io  honorar io  de
• M. y  J u e z  de  p r i m e r a  instanc ia de  es ta villa 

d e  Y es te  y su par t ido .

ciaran i ^  Sen/ 6 60 esle J u g a d o  á r end i r  c ie r ta  d e -  
es« • • ° n en f  causa q u e  con otros consortes  se le 

fofas ip ^ j 11 S° ^ re  ¡ ^ v a r i c a c i ó n ,  cohecho ,  y  e s -  
ü é r m l n o  en te nd id o  q u e  de no verificarlo en el

t u m a z  6 re m la  d las ' se dec la ra rá  rebe lde  v  c o n -SUS

Don Marcel iano Garr ido,  Alcalde consti tucional  de la 
villa del Sa lobre .

H a g o  saber:  Que ,  á consecuencia de Real  conce
sión de 1 3  de Agos to  úl t imo, se procede  á la su
basta de c incuenta pinos mad erab les  del Cuarto  del 
Ojue lo  de esta jurisdicción y caudal  de propios,  t a 
sados en 3 0 0  r s.  por el ag rónomo de la Comisaría 
de Montes  de esta provincia,  y por el Té rm ino  de 
3 0  días que  finarán en 1 4  de O c t u b r e  próximo,  en 
cuyo  día se verificará el remate ,  bajo de mi presi
dencia en las Sa las capi tula res de esta villa do 1 0  á 

,4 2  de su m a ñ a n a ,  donde  estarán de manifiesto el 
pliego de  condiciones,  y  ordenanzas  del ra mo ,  á fin 
de  q u e  pueda  cerciorarse toda persona q u e  quiera 
in te resarse  en la an tedicha  subasta.  S a lo b re  1 4  de 
S e t i e m b r e  de 1 8 5 1 . — Marceliano G arrido .— Fran
cisco N iño y  Calderón.

ANUNCIO.
Estando  sancionadas por  S .  M .  las le \ e s  de a r 

regle para la deuda  de los atrasos  del Tesoro,  en 
q u e  los esclaustrados,  corporaciones eclesiásticas y ci
viles é ind ividuos par t icu la res  pueden  tene r  r e c l a m a 
ciones q u e  hacer,  asi en dicha deuda  del Tesoro,  
como en la genera l  del  Es tado  q u e  deberá  l iquidar 
se. L a s  personas  y  corporaciones  q u e  gus ten ,  podrán 
di rigi rse al ag en te  general  de negocios en la Córte 
D- A n to n io  F r e a r t ,  plaza del Progreso núm ero  1 5  
cua r to  2 .° ,  franca de  por te  la cor respondencia.

IM P R E N T A  B E  L A  UNION,
A  C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R ,

Calle de San Agustín núm. 17.
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